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los usos en p,arcelas Institucionales del casco histórico que se~uidamcnte
se especificarán. promovida por el Ayuntamiento de la localidad citada,
en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su
informe favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Parcela definida por las calles de Almazán. Callejón del Hospital,
Postigo y Cardenal Tavera para rehabilitación y ampliación del conjunto
existente (Convenio de Mínimos de San Francisco) como Facultad de
Ciencias Económicas..

Parcela situada entre las calles de la Victoria. del Arcipreste Portilla
y San Julián. correspondiente al antiguo eaDvento de Caracciolos, al
que corresponde el uso universitario: Facultades de r¡lasalia y Escuela
de Documentación.

Parcela situada al este del Colegio de Málaga. entre las calles de los
Colegios, Santo Tomás y travesía de San Julián, para rehabilitación y
ampliación de los nuevos Juzgados de Alcalá de Henares en el antiguo
Convento de San Agustín.

Parcela situada entre la calle de los Colegios, Convento de San
Basilio Magno, callejón de Mataperros v calle de Santo Tomás,
correspondiente al Convento de Santo Tomás y régimen penitenciario
abierto para futuros usos del Ministerio de Justicia y Municipales.

Pubhcar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la 'Comunidad
de Madrid» y eh el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de.,iullio;
artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo, y artículo
134 del Reglamento de Planeamiento.

Tercero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Alcalá de Henares relativa a
la altura de los edificios escolares en suelo urbanizablc, incorporándose
a la normativa urbanistiea vigente el artículo 7.°6,1, al que se añade el
siguiente párrafo final: «En los sectores que se relacionan en este
capitulo la altura máxima para las parcelas de uso escolar podrá ser de
tres plantas»: modificación ésta promovida por el Ayuntamiento de la
localidad citada.

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Mad~id» y en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo
estableoldo en el artículo 15 del Decreto 69/1983. de 30 de junio;
artícuio 44, en relación con el 56 de la vigente Léy del Suelo. y atticulo .
134 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento. significándose
que ¡os transcritos acuerdos agotan la vía administrativa. pudiendo
interponerse contra los mismos recurso de re'posición, previo al conten
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguient~ a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad
con Jo dispuesto en el artículo 14.1, del Decreto 6Q,! 1<)83. de 30 de junio,
antes citado, significándose que los mismos deberán ser presentados por
conducto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid. 11 de diciembre de 1989.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samaín.

Patrimonio Histórico Español, todas las obras que haya que realizar en
el monumento que se pretende declarar, o en su propio entorno, no
podrán llevarse a cabo sin la aprobación previa del proyecto correspon~

diente por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, o si es el
caso, por la Dirección General.

Cuarto.-Que la presente Resolución se publique en el «Boletín
Oficial de' Castilla y l;eóm> y en el «Boletín Oficial del Estado», y se
notifique al Registro General de Bienes de Interés Cultural para su
anotación preventiva.

Valladolid, 21 de noviembre de 1989.-El Director general, Pío
G~rcía.EscuderoMárquez.

ANEXO QUE SE CITA

Palacio de los Altamira en Almazán (Soria)

Descripción.-EI palacio de los ljurtados de Mendoza, ahora denomi
nado del Conde de Altamira, se encuentra ubicado en la Plaza Mayor de
Almazán. Es un palacio del siglo XVI. de estilo herreriano, aprecián
dose yaenél··el.sellodel clasicismo escurialense.

Al noroeste, el cuerpo del edificio de fines del XV, con luminosa
galería de estilo gótico-isabelino; formada por arcadas de medio punto

'volteadassobt'e pilastras con basas, rematadas en capiteles adornados
con bolas. La techumbre está decorada con un artesonado de casetones
y entrelazas, pintada con florones polícromos y foliáceos.

La fachada es renacentista, de finales delXVI. y corresponde a la
ampliación del palacio durante la época de Felipe· 11. Poco elevada y
consta de dos pequeñas torres laterales y un ala de prolongación hacia
la iglesia de San Miguel. Acusa dos plantas: la inferior, forrada por
ventanas enrejadas, recuadradas con molduras sencillas, que se corres
pondecon balcones de guardapolvos en frontón y en la parte superior
con ventanas que alternan con triglifos.

El centro de la fachada lo ocupa la portada y el balcón, cada uno con
doble columna jónica· sobre decorados plintos. El balcón, con frontón
honorífico y escudo en el centro. En el interior cabe destacar el gran
ventanal, de estilo isabelino, 't los sencillos artesonados de sus salones.

Delimitación.-Al norte, eje del fío Duero, entre los límites este y
oeste.

Al este, las fachadas de los edificios situados en la Plaza Mayor y una
línea recta que en prolongación de la fachada principal del palacio y en
dirección norte llegue hasta el eje del Duero.

Al sur, las fachadas de los edificios. situados en la calle del Palacio,
desde la Plaza Mayor hasta la plaza de Ramón y Cajal y las fachadas de
los edificios situados en ésta.

Al oeste, las fachdas de los edificios situados en la plaza de San
Vicente, y una línea recta en prolongación hacia el norte hasta el eje del
río Duero.
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RESOLUCION de 21 de nOViembre de 1989. de la Direc
ción General de Patrimonio \' Promoción Cultural, de la
Consejeria de Cultura y BietlCstar Social, por la que se
acuerda tener por incoado e.:tpediente de declaración de
Bien de Interés lllltl/ral como monumento a favor del
palacio de los Altamira de .-I!ma:án (Soria).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Conservación, esta
Direcctón General, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1983,
de 25 de febrero; Real Decreto 3019/1983. de 21 de septiembre;
Decreto 122(1983, de 15 de diciembre, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. que la desarrolla
parcialmente, acuerda:

Pnmero.-Tener por incoado expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural como monumento a favor del Palacio de los Altamira
de Almazán (Soria), según la descripción y delimitación que se publica
como .anexo a la presente resolución y que figura en el plano unido al
expedlcnte.

Segundo.-Continuar la tramitación dcl expedicnte, de acuerdo con la
legislación vigente.

Tercero.-Hacer ~ber al Ayuntamiento de Almazán que, see;ún 10
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de jUnIo. del
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